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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 09069/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 09069/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 09069/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al estudio de la presente resolución.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente  EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, lo siguiente:
1. El documento donde conste la creación e integración de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia;
2. El o los protocolos para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual; y,
3. Los acuerdos y el medio de difusión donde fueron publicados los protocolos o documentos análogos para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual.
Es así, que mediante su respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó que de  conformidad con lo  establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento le informa que derivado del Decreto 309 de fecha 10 de Mayo de 2018, en donde se adiciono el Capitulo Noveno Bis, denominado de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México en su artículo 34 Bis, no hace mención alguna de que las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, deban de aprobarse mediante Sesión de Cabildo.

Inconforme con la respuesta otorgada, el particular procedió a interponer el recurso de revisión de mérito señalando principalmente como razones y motivos de inconformidad que había requerido se le informara si el municipio contaban con algún protocolo de atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la administración pública municipal.
Así, del estudio realizado al expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta, ordenándole al SUJETO OBLIGADO, que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento en donde conste lo siguiente:
1. La creación e integración de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia;

2. El o los protocolos para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual; y,

3. Los acuerdos y el medio de difusión donde fueron publicados los protocolos o documentos análogos para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual.

De ser el caso, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del recurrente.

En caso de no contar con la información que se ordena entregar en el inciso 1) el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia.

En caso de no contar con la información que se ordena entregar en los incisos 2) y/o 3) deberá argumentarlo al recurrente para tener por atendidos los requerimientos.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que se debió adicionar tanto en estudio como dentro de los resolutivos, que para el caso de no contar con los protocolos para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual así como, los acuerdos y el medio de difusión donde fueron publicados los protocolos o documentos análogos para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual, se debería emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente.
Lo anterior obedece a que, se advierte dentro de las constancias que obran dentro del SAIMEX, que se hace alusión al decreto 309 de fecha 10 de mayo de 2018, mismo mediante el cual se adicionan las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, es así que dicho decreto establece la forma en la que deberán actuar dichas unidades dentro de los organismos del Estado.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido generar la información ordenada en el punto número 2, ya que el multicitado decreto, en su artículo 34 ter en donde se establecen las atribuciones de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia nos dice lo siguiente:

“Artículo 34 Ter.- Son atribuciones de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, las siguientes:

 I. Promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género; 

ll. Generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; 

III. Dar cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; así como prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; 
IV. Coadyuvar en la elaboración de sus presupuestos con perspectiva de género, con la finalidad de incorporar acciones relacionadas con la materia; 

V. Informar periódicamente, en el marco del Sistema Estatal, los resultados de la ejecución de sus planes y programas, con el propósito de integrar y rendir el informe anual correspondiente; 

VI. Ser el primer punto de contacto para los casos de acoso y hostigamiento sexual; 

 VII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas.”

Asimismo, la que suscribe, no omite mencionar que, del análisis realizado al Decreto número 309, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, de fecha 15 de mayo de 2018, mediante el cual se reformaron la fracción II del artículo 53, se adicionó la fracción XXVI Bis al artículo 40 y la fracción X Bis al artículo 54 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México; así como, se adicionó el Capítulo Noveno Bis denominado de las unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia y los artículos 34 Bis y 34 Ter de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México; se advirtió que los Artículos SEGUNDO y TERCERO Transitorios establecen que dicho decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial y que los municipios debían crear las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia con base a la suficiencia presupuestal correspondiente.

Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a contar con la información; por lo que debieron precisarse los argumentos descritos con anterioridad en el estudio y resolutivos de la resolución, así como haber ordenado el Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

Así, dicho Acuerdo de Inexistencia, debe los criterios y los métodos utilizados de búsqueda de la misma, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se le dio la adecuada atención a su solicitud, atendiendo a lo dispuesto en los numerales 19, 169 y 170 de la Ley de la materia.
 
Así, se establece que EL SUJETO OBLIGADO debió generar la información, derivado de sus facultades y al no tener registro de ello el Comité de Información deberá emitir un Acuerdo de Inexistencia de la información, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la entrega de la información que diera mayor certeza jurídica al RECURRENTE, atendiendo al principio de máxima publicidad que se consagra en el artículo 4, así como el numeral 9 de la Ley de la materia.
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…” 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
De lo anterior, la que suscribe considera que se debieron ordenar los protocolos para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual y de no poseerlos, remitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente.
Como consecuencia de los argumentos anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que existe fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO cuente los documentos requeridos por el particular; es por ello, que se debió precisar que, lo procedente sería prever emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE, en atención a los principios de certeza, exhaustividad y congruencia, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 9 de la Ley de la materia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 09069/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el doce de febrero de dos mil veinte.
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